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TEMA 70 DEL PROGRAMA

Labor futura en materia de c~dificación y desarrollo pro
gresivo del derecho internacional (A/4796 y Add.l a 8,
Al C.6/ L.491 y Corr.]) (continuación)

l. El Sr. PERERA (Ceilán) señala que la Comisión
ha llegado tal vez al tema más importante de su pro
grama, ya que ha de decidir cuál será - y sobre todo,
cuál deberá ser _. la labor futura de la Comisión de
Derecho Internacional en materia de codificación y
desarrollo progresivo del derecho internacional.

2. El Sr. Perera desea ante todo hacer algunas ob
servaciones acerca de los problemas fundamentales
que se plantearon a este respecto en la Sexta Comi
sión, durante el decimoquinto período de sesiones de
la Asamblea General. Efectivamente, endichoperíodo
de sesiones muchas delegaciones expresaronsupreo
cupación por la situación del derecho internacional, y
estimaron que había llegado el momento de que la
Asamblea General aprobase una resoiución sobre esta
cuestión; el Sr. Perera se referirá principalmente a
esa resolución - resolución 1505 (XV) -, aprobada
finalmente por unanimidad, aunque después de prolon
gados debates, a veces, un tanto ásperos.

3. Refiriéndose al párrafo 45 del informe de laSexta
Comisión a la Asamblea General 13n su decimoquinto
período de sesiones!J, el Sr. Perera manifiesta que
dicho párrafo refleja con gran exactitud la opinión de
su delegación y, sin duda, la de todas las delegaciones
que en el decimoquinto período de sesiones se pro..
nunciaron, desde el principio, a favor del proyecto
que se convirtió finalmente en la resolución 1505 (XV).
En el preámbulo de dicha resolución se indica clara
mente lo que la Asamblea General está llamada a
hacer en el actual período de sesiones: debe orientar
la labor futura de la Comisión de Derecho Internacio
nal en materia de codificación y desarrollo progresivo
del derecho internacional, teniendo en cuenta, por una
parte, las múltiples tendencias nuevas en el plano de
las relaciones internacionales que influyen en el des
arrollo del derecho internacional y, por otra, la nece
sidad de fomentar las relaciones de amistad y coope
ración entre los Estados.

lJ Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimoquinto pe
dodo de sesiones. Anexos (Vol. 1), tema 65 del programa, documento
A/4605.
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4. En el decimoquinto período de sesiones, muchas
delegaciones insistieron en el papel cada vez más
importante que desempeña el derecho internacional
como medio de fortalecer la paz - idea que, por otra
parte, se desprende claramente del segundo conside
rando de la resolución 1505 (XV). Precisamente para
dar más fuerza a esta idea, la República Socialista
Soviética de Ucrania propuso una enmienda a dicho
considerando Y con objeto de añadir la frase Ily de su
estricta e indefectible observancia por todos los go
biernos 11, que fue finalmente aprobada., Muchos repre
sentantes hablaron también de los problemas políticos
que suscitaría la preparación de una nueva lista de
materias para su codificación y opinaron que erapre
ferible, por tal motivo, confiar esta tarea a lós repre
sentantes de los gobiernos y no a expertos Y. Es evi..
dente, como señaló ya el propio Sr. Pereraen la Sexta
Comisión (658a. sesión, párr. 17) del decimoquinto
período de sesiones, que no se podría disociar por
completo el derecho internacional de la evolución po
lítica sin verse en la necesidad de trabaj al' en el vacío.

5. Los Estados que propugnaron la aprobación de la
resolución 1505 (XV) mantuvieron, desde elprincipio,
que el desarrollo progresivo del derecho internacio
nal corresponde esencialmente a laAsamblea General.
Como señaló muy bien el Sr. Amado, en la Comisión
de Derecho Internacional, Ilel derecho internacional
es hecho por los Estados y no por los juristasll.i/; por
eso los Estados, es decir, laAsambleaGeneral,deben
orientar las actividades de la Comisión de Derecho
Internacional, dejando después que ésta decida si la
materia propuesta por la Asamblea se presta o no a
codificación o a la adopción de reglas nuevas.

6. El Sr. Perera recuerda a este respecto las dispo
siciones de los artículos 16 y 18 del Estatuto de la
Comisión de Derecho Internacional, de las cuales se
desprende claramente la función directiva de la Asam
blea General; la Comisión debe llevar a cabo su tarea,
definida en el artículo 15, siguiendo los lineamientos
trazados por la Asamblea.

7. El Sr. Perera cita asimismo la parte dispositiva
de la resolución 94 (1) de la Asamblea General que
define las atribuciones de la Comisión de Derecho
Internacional y que muestra, con no menos claridad,
que dicha Comisión trabaja para la Asamblea y bajo
sus instrucciones, siendo la Asamblea la que decide
las materias que deben examinarse y el orden de pre
lación de los trabajos.

8. Por tanto, resulta difícil en este caso comprender
los escrúpulos de ciertos representantes, que parecen
temer que al asumir esta función de guía que corres
ponde legítimamente a la Asamblea, ésta se exceda

y Ibid.. párr. 34.
y Ibid.. párr. 47.

.i/ Anuario de la Comisi6n de Derecho Internacional, 1961, Vol. 1
(Publicaci6n de las Naciones Unidas. No. de venta: 61.V .1, Vol. 1).
6I5a. sesi6n, párr. 40.
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en sus facultades y se indisponga al mismo tiempo
con los miembros de la Comisión de Derecho Inter
nacional.

9. Ante todo, por lo que el Sr. Perera ha podido juz
gar por las actas resumidas de los debates de la Co
misión de Derecho Internacional, no parece en modo
alguno que los miembros de dicho organismo hayan
adpptado una actitud tan negativa, con la excepción,
sin embargo, del Sr. García Amador, acuyainterven
ción el Sr. Perera se verá obligado a referirse para
proseguir su argumentación, aunque vacila en hacerlo
en ausencia de su autor. Parece por el contrario que
los demás miembros se mostraron plenamente satis
fechos de los debates habidos en la Sexta Comisión
durante el decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General; esta misma actitud constructiva,
de colaboración con la Sexta Comisión se refleja en
el párrafo 41 del informe de la Comisión de Derecho
Internacional (A/4843). Por lo demás, esta posición
parece normal, ya que una de las tareas de la Sexta
Comisión consiste en servir de nexo entre la Comi
sión de Derecho Internacional, la Asamblea Generaly
la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría.

10. En el decimotercer período de sesiones de la
Comisión de Derecho Internacional, el Sr. Sandstrom ,
refiriéndose al segundo considerando de laresolución
1505 (XV), preguntó cuáles eran las ramas del dere
cho internacional a las que, por su naturaleza, se
considera llamadas a fortalecer la paz internacio
nali/. El Secretario de la Comisión de Derecho Inter
nacional respondió enumerando una larga lista de
materias y puntualizando que dicha lista no era com
pleta§!. En efecto, sin duda el Secretario de dicha
Comisión pensaba que podían surgir nuevas materias
durante los debates de la Asamblea General, como
había ocurrido ya en años anteriores.

11. En aquel momento se produjo la violenta inter
vención del Sr. García Amador que puso en duda la
función exacta de la Sexta Comisión. El Sr. García
Amador declaró: "Es por tanto muy de lamentarse
que la resolución 1505 (XV) haya estado tan estrecha
mente Vinculada a una de las campañas de propaganda
más agresivas y demagógicas de la historia de las
Naciones Unidas. Es por demás evidente para cual
quiera que haya oído los debates de laSexta Comisión,
o haya leído las actas resumidas y el informe de la
Comisión presentado en sesión plenaria, que un grupo
de países que nunca se había interesado por el des
arrollo y la codificación del derecho internacional,
sino que había venido oponiéndose a ellos, trató re
pentinamente de convertirse en adalid del desarrollo
progresivo del derecho internacional y en defensor
de sus principios ••Fue el mismo grupo de países que
repetidas veces y con insistencia subordinó la validez
del derecho internacional al principio de la soberanía
nacional, y se opuso y continúa oponiéndose al arbi
traje obligatorio"?J.

12. Ceilán, que fue uno de los autores del proyecto
de resolución Y que sirvió de base a la resolución
1505 (XV), forma parte del grupo de países aludido
por el Sr. García Amador, y el Sr. Pe·rera considera
tal intervención fuera de lugar. El orador puntualiza
que. en el decimoquinto período de sesiones, su dele-

J2J Ibid., 614a. sesi6n, párr. 46.
~ Ibid., párr. 47.

11 Ibid., párr. 51.

~O;-~mentos Oficiales de la Asamblea General, decimOquinto pe
rrodo de sesiones, Anexos ry 01. II), tema 65 del programa, documento
A/C.6/L.4~7fRev.2.

gación indicó ciertas imperfecciones de la Comisión
de Derecho Internacional, que no puede considerarse
como un organismo infalible, y estima que los miem
bros de la Sexta Comisión tienen perfecto derecho a
dar a conocer su opinión con respecto a la codifica
ción y al desarrollo progresivo del derecho interna
cional.

13. Por otra parte, varios miembros de la Comisión
de Derecho Internacional apoyaron la opinión expre
sada por la delegación de Ceilán y por otras muchas.
Ningún miembro de la Comisión de Derecho Interna
cional ha opuesto nunca objeción alguna contra la at
mósfera en que se desarrollan los debates de la Sexta
Comisión o contra las ideas expuestas por ésta, ni ha
negado que la Asamblea General tenga derecho a dar
a conocer su opinión en la materia. La Comisión de
Derecho Internacional es un organismo encargado de
formular el derecho internacional contemporáneo te
niendo en cuenta las decisiones de la Asamblea Gene
ral, y por otra parte, es el único organismo perma
nente de las Naciones Unidas en materia jurídica.
Además, en la Comisión de Derecho Internacional se
declaró que la "Asamblea General es el órgano más
competente para tratar de las consecuencias políticas
de la [elección] de las materias de codificación"2/.

14. Conviene igualmente subrayar que hay nuevos
Estados que participaron en 1960 y participan en 1961
en los debates de la Sexta Comisión y a los que debe
darse la posibilidad de que se inicien ensus trabajos.

15. Puede asimismo citarse un pasaje de una decla
ración hecha en 1947 por el Sr. Brierly, Relator de
la Comisión de Desarrollo Progresivo y Codificación
del Derecho Internacional. El Sr. Brierly, con refe
rencia a la codificación del derecho internacional,
declaró: "Desde el momento en que se aborda esta
tarea, se descubre que, con frecuencia, el derecho
existente es impreciso y que, por una u otra razón,
presenta lagunas. Si se dejasen a un lado estas im
precisiones y lagunas a fin de no incluir en nuestro
código sino las reglas de derecho existente que sean
absolutamente claras y precisas, el trabajo tendría
escaso valor. Por esta razón, el codificador, si está
a la altura de su tarea, formula sugestiones perso
nales". Asimismo, el profesor Brierly, reconoció que
"en todo trabajo de codificación, el codificador tiene
inevitablemente que llenar las lagunas existentes y
modificar el derecho a la luz de hechos nuevos"!QI •

16. La Sexta Comisión no ha renunciado a estos de
rechos en fav.or de la Comisión de Derecho Interna
cional, pero tampoco puede considerarse a ésta como
un ejecutor servil de la Sexta Comisión. Los miem
bros de la Comisión de Derecho Internacional no se
hallan encerrados en una torre de marfil; conviene
que conozcan, por- mediación de la Sexta Comisión y
de la Asamblea General, las realidades mismas que
constituyen la base de su obra.

17. E1 Sr. J ennings ha señalado acertadamente en el
Anuario británico de derecho internacional (1947) que
es preciso fomentar el desarrollo del derecho inter
nacional en las nuevas esferas donde no existen nor
mas o éstas son escasas, y que no basta confir~ar

simplemente las normas existentes para satisfacer
las necesidades de la sociedad internacional contem-

J.j Anuario de la Comisi6n de Derecho Internacional, 1961, Vol. 1
(Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 1961.V.l, Vol. 1),
615a. sesi6n, párr. 22.

!QI Survey of Internatlonal Law in Relation to the Work of Codifica
tion of the Internatlonal Law Commission (Publicaci6n de las Naciones
Unidas, No. de venta: 48.V.l (1», págs. 3 y 4.
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poránea, sino que es preciso adoptar métodos más
radicales para crear y formular normas jurídicas!.!!.

18. Del mismo modo, los magistrados de la Corte
Internacional de Justicia han señalado con frecuencia
a los hombres políticos y estadistas la necesidad de
adaptar las normas jurídicas a las nuevas tendencias
de la vida internacional en función de los cambios que
hayan podido producirse, y de crear principios en las
esferas en que no existan. Se trata de resolver el
eterno dilema entre el matenimiento de la estabilidad
de las normas jurídicas y la necesidad de tener en
cuenta su evolución. La codificación del derecho in
ternacional implica un proceso que no podría limi
tarse al mantenimiento del statu qua. Debe solucio
narse las controversias jurídicas en conformidad con
el derecho internacional, como se indica en el párra
fo 3 del Artículo 36 y en el párrafo 2 del Artículo 94
de la Carta, y precisamente esta estrecha relación
entre los factores políticos y el derecho internacional
pone de relieve la importancia de la codificación y el
desarrollo progresivo de este derecho para el porve
nir de las relaciones internacionales. El tratado mul
tilateral constituye la mejor fuente de derecho inter
nacional, y todas las resoluciones de las Naciones
Unidas pueden considerarse como tales. Si la Sexta
Comisión examina la labor futura de la Comisión de
Derecho Internacional, ello se debe a que, en última
instancia, corresponde a la Asamblea General esta
tuir en la materia.

19. Refiriéndose al documento de trabajo preparado
por la Secretaría (A/C.6/L.491 y Corr.1), en el que
se analizan las respuestas de los Gobiernos sobre la
labor futura de la Comisión de Derecho Internacional,
el Sr. Perera indica que en dicho documento, se re
fleja el modo de pensar de los distintos Estados, que
tratan de hacer coincidir su legislación interna y el
derecho internacional. La delegación de Ceilán estima
que al seleccionar nuevas materias para su codifica
ción, la Sexta Comisión debe guiarse por la preocu
pación de establecer un equilibrio entre el derecho y
la política. Por consiguiente, el orador cree que debe
darse prioridad a la codificación de los principios de
la coexistencia pacífica. En efecto, el objeto mismo
del derecho internacional consiste en reglamentar las

!lI R. Y.Jennings, "The progressive development of internationallaw
and its codlfication", The British Year Book of Internacional Law, 1947
(Londres-Nueva York-Toronto, Oxford Universlty Press). pág. 309.

Utho in U.N.

relaciones entre los Estados. Lacoexistenciapacífica
es una realidad histórica en la que descanza la paz.
Si todos los Estados aceptasen este principio, no ha
bría más guerras. Ya Buda decía que la única victoria
es aquella en que los dos antagonistas resultanvence
dores. En 1955, los Estados reunidos en la Conferen
cia de Países de Asia y Africa celebrada en Bandung
reafirmaron su fe en la coexistencia pacífica. Por
otra parte, ésta es la razón de ser de las Naciones
Unidas, consagrada en la Carta. La aceptación de este
principio conduce de manera natural a la obligación
de negociar, como mejor método de salvaguardar la
paz, según exige la Carta. Finalmente, la coexisten
cia pacífica en su sentido más amplio, incluye la neu
tralidad, no sólo en tiempo de guerra, sino también
en tiempo de paz. Por lo demás, grandes juristas
como Lauterpacht, Lachs y Tunkin han estudiado la
cuestión de la coexistencia pacífica. Por todas estas
razones, la delegación de Ceilán estima que esta ma
teria debe codificarse con carácter de prioridad. El
Sr. Perera se reserva el derecho de volver a refe
rirse más adelante a la cuestión. Finalmente, la Sexta
Comisión debe también aclarar la cuestión de saber
si tiene derecho de proponer materias para su codifi
cación•. Efectivamente, es preciso que la Sexta Comi
sión defina su posición en relación con la Comisión de
Derecho Internacional para disipar cualquier equívoco
que sólo conduciría a debates ociosos y prolongados,
y a demorar la codificación y el desarrollo progresivo
del derecho internacional. Puesto que son muchos los
Estados nuevos que han ingresado en la Organización,
la Asamblea General está obligada a orientarlos. Su
responsabilidad debe medirse en función de las nece
sidades de los nuevos Estados Miembros. Por consi
guiente, la Asamblea debe seleccionar, para su codi
ficación, las materias que afectan la coexistencia
pacífica de todos los países del mundo. Por tanto, no
puede orientarse la labor de la Comisión de Derecho
Internacional ~undándose en consideraciones pura
mente jurídicas. Es preciso también tener en cuenta
los cambios políticos que se producen en el mundo.
Para ello, conviene actuar de manera que la nueva
composición de la Comisión de Derecho Internacional
refleje las ideas nuevas a la vez que la sabiduría que
poseen sus miembros más antiguos.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.
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